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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por la COMUNIDAD EUROPEA en relación
con la nueva notificación completa de ISLANDIA1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comunidad Europea la siguiente comunicación,
de fecha 12 de marzo de 1997.

______________

El 22 de octubre de 1996 Islandia presentó a la OMC su notificación de programas de
subvenciones, en cumplimiento del párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y del artículo 25
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC.

A este respecto, la Comunidad desearía obtener aclaraciones sobre una serie de cuestiones
relativas a los programas notificados, que se describen seguidamente.

Además, la Comunidad ha obtenido información sobre diferentes programas de subvenciones
que no se notificaron a la OMC, pese a que su notificación parece necesaria de conformidad con el
párrafo 2 del artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones.

I. PROGRAMAS DE SUBVENCIONES NOTIFICADOS

El presente análisis constituye las observaciones de la Comunidad y una solicitud de aclaración.

a) Apoyo a la I y D

- ¿Podría Islandia explicar cómo se seleccionan los proyectos y qué criterios
se deben cumplir para poder beneficiarse de este programa?

b) Investigación industrial

- ¿Podría Islandia facilitar una definición de "empresa manufacturera"?

- ¿Son los criterios establecidos para poder beneficiarse de este programa
diferentes de los que se deben cumplir para poder beneficiarse del programa
"Desarrollo Industrial y Comercialización"?

./.

1G/SCM/N/3/ISL-G/SCM/N/16/ISL.



G/SCM/Q2/ISL/2
Página 2

II. PROGRAMAS ADICIONALES NO NOTIFICADOS A LA OMC

Islandia no ha notificado varios programas que, al parecer, deben notificarse de conformidad
con el artículo 25. La Comunidad considera que los programas que se describen a continuación
proporcionan contribuciones financieras que confieren beneficios a la rama de producción nacional.
Además, los programas son claramente específicos (ya que se refieren a un sector específico o dependen
de la actividad exportadora). La Comunidad desearía que, además de facilitarle las respuestas a las
preguntas concretas que ha formulado, se le aclarara por qué no se han notificado estos programas
a la OMC y solicita que, de ser procedente, Islandia los notifique de conformidad con el artículo 25,
utilizando el modelo uniforme.

1. Exención del impuesto sobre la renta

Las empresas extranjeras que utilicen un agente o distribuidor islandés (que esté reconocido
por el Gobierno) se benefician de una exención del impuesto sobre los ingresos obtenidos de las ventas
realizadas en Islandia.

2. Zonas francas

Desde 1992, Islandia ha establecido varias zonas francas. Las empresas situadas en esas zonas
tienen derecho a recibir incentivos fiscales.

3. Corporación de Inversiones de Islandia

La Corporación de Inversiones de Islandia es un programa mixto patrocinado por el sector
público y privado que tiene por objeto prestar asistencia a las actividades empresariales y a las empresas
innovadoras.




